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DEL

Palâciù fié lit zDam'bH'â ¡Vícionáí '^üin-
i' ¿ófcé de Febrero de mil ochocientos setênla

PODER EJBCUTiVO DE< LA
J’;’í<; REPOBUICA?‘^^'

i.UKWîBiiÎÎ*»
LæAsamblia iNacioinaÎ,- en üsb-'dé^áü

y: (res.—Cristíno Marios, Presidente.— 
Ppdro J. Moreno Rodrigaez, Reprcsenlan- 

’jte Secretario.—G.iyoLop''z, Representan- 
itç Secre(ariü.--Eduàrdo Bèaô(tRepreseo- 

•j.jpplante Secretañó'—Pédérico Balart, Re- 
■ preseotanle Secretario.

J- j ■'

que las deváelv^atl directathéntb á 
esta Adminisjrficíioo,^ podrán ha
cerlo hasta el dia 51 repetido 
n|es de Marzo^ea la inteligencia , 
quë'pa’sado ese dia, tampoco les > 
serán admitidas en élla.

Calahorrá. 2Ó ,;^é FebPero dé 
1873.—El Ad.ípinísíradqr Diocer 

'sano, Celestino Medica juaceaw .uibV 
tl'ï ;) H

¿.-M; > ;■ 'i C’I . ítíl
Cataluña.—Anteayer tarde ba

tió el Coronel Gabrinety á las fac
ciones reunidas de Saballs, Bosch, 
Gortázar, Barrancot, Huguet y 
otros,queen número deSOOá 1.000 
hombres ocuparon á Santa Pau, 
donde hicieron una viva resistencia 
por espacio de dos horas; pero to
madas las casas á la bayoneta, fue
ron desalojados de todas sus posi
ciones; dejando nueve muertos, 
gran número de heridos, siete pri
sioneros, entre los que figura uno 
á quien titulan Capitan, y porción 
de armas y efectos de guerra. La 
columna tuvo nueve heridos y nue
ve contusos, entre estos un Oficial.

fOaceta dtl dia 20 de Febrero }

sôber,aîii^^,£jli)çr^|a;y.¡^aQç^qna¡la siguientej,/ i
V ' . Ï íi • » . ' i 'ArticJfci Lós |/ro¿^Vadó"s poVil‘díi-M ' La Asamblpa Nacional, en .uso de^ su

los pMíüCóS sMfviráfl’fá dfiléOóíóh y pi<i -D-sobéraúl^',’ dét?éÍá ’Csanciona'lá si^uíeL- ' En su virtud 'l espero dél <'elo f' 
siniJíep lqçàlrptj^Wnlwsôc<4iplHai»!»teijipe levAifA 9;. vurii’r.» Hh.
separados de los que ocupen los procesa-1 Ariículo único La justicia se admi- bres. Alcaldes y Ay un la
dos por delitos comunes. i nistra en nombre de la Nacioo. mientos cumplirán con toda exac-

i n.™ titud cuanto se les encarga en la
para su impresión, publicación y cum- . ®

! p imienlo. , Circular preinserta sin dar lugar á
nuevas escitaciones de este Gobier- 

‘ no de provincia.
- Logroño 21 de Febrero de 1873.
—El Gobernador, José Carabias.

■Art. 2.* Se consideran como delitos ¡ 
políticos para los efectos de esta ley:

I .® Los comorendidos en las disposi
ciones del libro 2.® del Código penal re
formado que á continuación se expresan:

Título 1.*, capítulos 1.’, 2.® y 3 *
Título2.®, capítulo I.® en lo'as sus

secciones, capítulo 2.* en sus sec
ciones !.• y 3.’, y artículos 229, 
230, 251, 232 y 234 en la sec
ción 2.* del mismo capítulo.

Título 3.’, capítulos 1.®, 2 “ y 3.*
Capítulos 4.° y 5.° en lodos aquellos 

casos en que por el carácter de la 
Autoridad ofendida ó del acto ofi
cial con cuyo motivo se haya co - 
metido el delito pueda este ser

Palacio de la Asamblea Nacional diez y 
siete de Febrero de mil ochocientos setenta 
y tres.— Ci'islino Marios, Presidente.— 
redro J. Moreno Rodriguez, Represenlím- 
te Secretario.—Cayo López, Represen - 
lacle Secretario.—Eduardo Benot, Re
presentante Secretario.—Federico Balarl, 
Representante Secretario.

NUMERO 234.

A fin de cumplimentar lo 
que me ordena el Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación 
en su comunicación fecha 17 
del actual y telégrama de hoy, 
en que me previene proceda 
al desarme de las fuerzas ciu
dadanas que no se hallen orga
nizadas con arreglo al decreto 
de 17 de Noviembre de 1868, 
se servirá V. manifestar con 
toda brevedad á este Gobierno 
de provincia si las que están 
bajo sus órdenes en ese pue
blo, están organizados con ar
reglo á lo que el citado decre
to previene.

Logroño 21 de Febrero de 
1873.-^El Gobernador, José 
Carabias.—Sr. Alcalde de...

considerado como político.
Todos los delitos comprendidos 

en el Código penal cometidos por medio 
de la prensa en cualquiera de las mani
festaciones de esta, à excepción de los que 
se persigan á instancia de parte.

5.® Los hechos conexos é incidencias

2.®

de delitos políticos que los Tribunales 
apreciarán por su naturaleza y circuns
tancias especiales de cada uoo de ellos; 
su tendencia, objeto y relación que tu
vieran con el delito principal, debiendo 
des Je luego calificarse como políticos por 
regla general,, tratándose del delito de re
belión, la sustracción de caudales públi
cos, la exacción de armas, municiones y 
caballos, la interrupción de las líneas fér
reas y telegráficas, la detención de la cor
respondencia y demás que tengan íntima 
é inmediata relación ó sean un medio na
tural y frecuente de preparar, realizar ó 
favorecer el delito principal.

Art. 3.“ El Gobierno queda autorizar 
do para habilitar, dentro del término pre
ciso de dos meses desde la publicación de 
esta lev, locales desahogados, higiénicos 
y seguros donde los comprendidos en es
tas disposiciones puedan sufrir su deten
ción y prisión, siempre con absoluta se
paración de los procesados por delitos co
munes.

Art. 4.* Toda Autoridad gubernativa, 
militar ó judicial que faltare al cumpli
miento de esta ley será castigada como 
autor de detención arbitraria.

ADMINISTRACION DIOCESANA
' DEL OBISPADO

DECALAHORRAYLACALZADA.
I

, La Ordenación general de pa
gos del Ministerio de Gracia y 
Justicia tiene resuelto que no se 
admitan, y que se consideren co
mo espendidos, los Sumarios y 
Bulas de Cruzada y del Indulto 
Cuadragesimal que no se devuel
van á las Receptorías de Cruzada 
dentro del término señalado al 
efecto, y como dicho término fi
naliza para las Bulas y Sumarios 
del año pasado de 1872, el 24 de 
Marzo próximo, lo hago saber por 
la presente á los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos de los pueblos de 
esta Diócesis, para que sin demo
ra devuelvan á sus respectivas Re
ceptorías de Cruzáda, si es que no 
lo han hecho yá, las Bulas y Su-

, marios sobrantes de la Predica-

NUMERO 231.
D. Félix Arias, Juez de primera int- 

I tanda de Calahorra y su partido.
I Por el presente tercer edicto hago sa

ber: Que D. Pablo Lazcaco del Va
lle cesó en el cargo de Registrador de la 
Propiedad de este Partido por haber sido 

j nombrado Juez de primera instaucia de 
I Logroño, y en cumplimiento de lopreve- 
j oído en el artículo trescientos seb de la 
I ley hipotecaria se anuncia á fio de que 
j llegue à noticia de todos los que tengan 
¡ alguna acción que deducir contra el mis- 
] mo por responsabilidad que pudiera ha- 
i ber contraído en el desempeño de aquel 
I cargo.
! Dado en Calahorra á diez y seis de 
: Febrero de mil ochocientos felenta y 1res. 
; —Félix Arias.—Por su mandado,'Cefe- 
í riño Moreno y Albeniz.

NUMERO 232.

Lo tendrá eutemlido el Poder Ejecutivo , 
para su impresión, publicación y cum- ¡ 
plimieuto. i

cion del año 1872, encargándoles 
muy especialmente que lo verifi
quen antes del citado dia 24 de 
Marzo, y advirtiéndoles que de no 
realizarlo así, no les serán des
pues admitidas, y se considerarán 
como espendidas dichas Bulas.

Los Alcaldes y Ayuntamientos

Por el presente s-slo y último edicto 
ha'-osab r: que D. Leonardo Yiar y Chas- 
co^ cesó en el cargo de Mrgislrador de la 
Propiedad de este partido por haber sido 
nombrado Registrador del de Logroüo, 
y en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo trescientos seis de la ley hipote
caria se anuncia áfin de que llegue á no
ticia de todos ios que tengan alguna ac
ción que deducir contra el misoao por res
ponsabilidad que pudiera haber contraído 
en el desempeño de aquel cargo.

Dado en Calahorra á diez y seis de Fe
brero de mil ochocientos setenta y tres.— 
Félix Arias. —Por su mandado, Geferino 
Moreno Albeniz.
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NNMBR9 233.

D. Agustín Benito, Jaei Municipal 
de esta villa de Villamedtana

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en las ddigeocias de apremio que se 
instrayjeroo en este Juzgado fior comisión 
del Sr. Juez de primera instancia del 
partido, para hacer efectivas das respon- 
sabidífedes pecuniarias que adeuda don 
Manuel Perel García, de esta vecindad, 
por 4a Causaque;^ le siguió,/ por e|^- 
gado de prímeraínstafícia de ArneddV so 
sacan á pública subasta en la Sala An - 
diencia de este Juzgado el dia cuatro de

Otra heredad de dos fanegas 
de tierra blanca en Mataperros; 
liodi Oriente Mauricio Fernan
dez, Poniente Gavino Michel, 
Norte Segundo Villascuerna y 
Mediodía, el mismo dueño, va
lorada en.................................

Otra viña de una fanega y 
cuatro celemines en Campillo, 
con mil cepas; linda Oriente y 
Norte viuda de Pascual Estefa-
nía, Toniente Blas Saenz, y
Mediodía Pedro Saenz, valora-/ 
da en . ............................... T

50.

302,50

j les compuesto de 500 hom-^ pueblos de esta provincia ó 

bres., se ha dispuesto proce-

Marzo á las once de la mañana, loslii^'^ 
nes siguientes embargados como p^ibP^ 
de dicho penado sitos todos en esta l>|^£ 
su jurisdicción. w» *

cinls.

Una bolegá sita en el cerro 

cuarenta cantaras de • vejez pe cubÁ‘ (hífeotaá' 
laglíííibiíl^ríéWeV’Nb^féúl-*’- ;■ 
choi^erto,/Ibíttóditr-iy Poniente ’

Quien quisiera interesarse en la ad- 
auisiciun de tolas ojeada uua dejas es- 
ÆtsiâOT WaÎ^uiÿ cl Jul y h^rS al si- 
S&i^^ado^ pies le admitirán las 

(ffîêpàftciéien siehdo&lirlegla- 
d^â>^rpcfe^^’ ’■ ■ ■'

Dado en Villamediaua à doce de Fe
brero de mil och.oçienlo.s setenta y tres.

îùez ‘Mirffti^r^gusliQ^' 'B/h ¡îo?— 
Ppr m^ndgdu d^. su. m<irced,. G^ronipio^

deral alistamiento voluntario 
los individuos que deseen 

i^resarén el mismo, bajo la's ' 
l^^çs siguientes; ¡
'1.^3 1^1 haber de los guar- 
dj^s .ser^^e 1 d e 8 rs. de ve l Ion i 
diXrios^ y,,ración de pan, vino ' 

cjgi^iido salgan .a ope- .
ràciôn^s.^El uniforme recibi- !

' rán gratis por una sola vez. ;
2/ El tiempadeb Qpinpro?; !

en Logroño en la casa-comer
cio de D. Felipe Jesus Muro, 
calle de Portales núm. 50.

LA líMON
Asegura contra , el incendio por una 

irima fija anual muy módica, todos los 
objetos que pueden ser destruidos por el 
fuego. Ninguna corapaiíia de esta clase

caiiiflOi -val^aife 3«? <2.^91^03, 
Una heredad eáb Caj

Cadilla, de, dqs fanegas a bc^o 
celëùûinès. cótí dos mil jcípaí.V 
lindá^'^ieéltí, Ttf GáfláHr 4le^-‘ “

f; Á

Valdecoaejt)M't^diüd¿<eI^ioéIto3' -, 
Rodríguez, Norte D. Gavino 
MiokM'W ÍttídiQíiH^i PQT(^^duiH>í '

DIPUTACION FORAL 
Y provilNcial de navarra.
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í n^t)igij(ltfsaiiç(»r^a4Q cr§ftr,.i 
un cuerpo lie Guardias Fora~ ' 
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3.’ . De^d^^ei/ihQmenp que 

por él coimsLonado sea admi
tido un individuo en clase de 
voluntario devengará las dos

poede cobrar,, las cuotas à primas fijas,
á^as bajo precio que la ü.nion.

Hoy es una, verdadera necesidad el se-
í guro y para facilitarlo más, se darán gra- 

tis.por.-esxyúla y ile- paiaér^ «uanias...ea«.
pesetas que pof^^.su sqpldo se plicaciones s^deaeep^ ^Ridieiidn^^^ çj^al- 
les ha asignado. ; quiera sin* raovérse do sb pUeiblo sAber lo

^9?’ 'Wfi GORÍPrC9Ri!^3, i 
precedentes cQiqjifúqpps quie- ' 
ran ingresar''en el referido Î 
cuerpo se personarán, con la ■ 
certificación de buena conduc/ i 
ta^ y con el cooseñti'miénto de 
su padfq si.s^o^meppres de,2^," 
añOiS,^ abcooîïsiiqn^tdo al efecto, 
que se halla' recorriendo los

• ■'■ ‘V feC ! r 1 • 4 ’'»1 G'i' i '

que le ha de costar y recibir la póliza 
por el correo. ' ' ' ’ IJ '

Apoderado de la compañía D. Juan G.
de Araoz, que„vive jen.bqgroñQ, cal.l0 Ma-
yor, núm r-¿9.’ A .m'a ; >)T 4-3.

:4<! .

IMP. DE F. MENCHACA. , 
‘ ‘ nir/f/x-tn/. .cnttk4 iu
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